1909

            El  nuevo año se inicia con la celebración del primer pleno el día 1 donde se aprueba un presupuesto de gasto de 722,99 pesetas y se efectúa un inventario de los bienes municipales. El día 11 se procede a elaborar la lista de familias pobres y a la aprobación de las cuentas presentadas por el agente Stampa correspondientes al segundo semestre de 1908. Entre otras cesiones, se acuerda ceder a Toribio Pintado una parcela en el pago de la muela y la necesidad de regar, ante las escasas lluvias, los prados de Entre las Vegas y Casares. El día 18 se nombra a Mariano Arroyo Pérez Regidor Sindico de la Villa- Teniente alcalde-y ceder parcelas a Gaspar Álvarez, Pablo Pérez y Julián Arroyo. En el pleno del día 25 se reúne la corporación para proceder a la lectura e información de toda la correspondencia y boletines pendientes.


El día 1 de febrero se procede al acotamiento del prado y a la aprobación del presupuesto de 1908 donde finalmente se gastaron las 9206,09 pesetas de las 9403,44 presupuestadas. El día 15 se aprueba por la junta de Distrito municipal el arreglo de Caminos Vecinales comisionando a  los vecinos Laureano Caño, Fermín Pérez, Agustín Caño, Daniel Pérez, Sofío Méndez y Victorio Rodríguez para que verifiquen el estado y necesidades de los mismos. En la primera sesión de Marzo, celebrada el día 1 se nombran talladores a Félix de la Cruz y Marciano Cojo. Con un presupuesto de gasto de 49,09 pesetas, el mes no da para mucha actividad ya que se deben pagar 2,5 pesetas a cada tallador y 10 pesetas al Secretario para abonar su labor al frente de la comisión de quintas. El día 22 se aprueba el plan de mejora y limpieza de las regaderas de los prados comunales.


El 5 de Abril se aprueba la elaboración de estadística de movimiento social y presupuesto de gasto mensual que asciende a 809,99 pesetas. El día 19 se da el visto bueno a la nueva cárcel del Partido Judicial y el día 26 se fija la proclamación de candidatos a concejales. La candidatura es la siguiente: Juan de Castro Heras, Emilio Méndez Caño, Julián Caballero Heras, Emiliano Conde Caño y Ricardo Fraile Casado. En Mayo el presupuesto de Gasto asciende a 862,49 pts .El día 17 el Secretario presenta su renuncia al cargo de “manera irrevocable” nombrándose interinamente para ejercer la citada función a Braulio Cesteros con una asignación de 750 pesetas anuales-150 pts menos que el secretario Saliente-. Al quedar la plaza vacante, la corporación acuerda sacarla a concurso.


EL 24 de Mayo se procede a  fijar la fecha de aprovechamiento de pastos a partir del 30 de Mayo. El 7 de Junio se nombra secretario titular a Julián Fernández Pérez que procede de la plaza de Villavaquerín del Cerrato. La toma de posesión y presentación se efectúa en el pleno del día 12.El día 14 se saca a información el amillaramiento de la riqueza rústica, urbana y cuaderno de ganadería que constituyen los principales documentos de ingresos municipales. El día 21 se procede al nombramiento de la terna que encabezará la junta municipal pericial nombrando peritos a Laureano Caño-de primera categoría-, Mariano Arroyo- de segunda categoría- y Arístides Caño-Tercera categoría y Suplente. La junta deberá desarrollar su labor entre 1909 y 1913.


El 1 de Julio, en sesión “nombramientos” celebrada a las once la mañana, se constituye la nueva corporación municipal.



Alcalde- Presidente:

D .FILEMON MENDEZ CAÑO.

Secretario Municipal:

D. JULIAN FERNÁNDEZ PEREZ.

Regidor Síndico:

JUAN DE CASTRO.

Regidores Concejales:

LEOPOLDO RODRÍGUEZ,

JULIAN CABALLERO

CECILIO MENDEZ

EMILIANO CONDE

RICARDO FRAILE.


El día 3 de Julio se aprueban los nombramientos de las nuevas comisiones y el nombramiento para formación de la Junta municipal bianual de 1909 a 1911.Los concejales se distribuyeron en las comisiones de la siguiente manera:

Presupuestos: Julián Caballero, Emiliano Conde y Ricardo Fraile.

Hacienda: Cecilio Méndez, Leopoldo Rodríguez y Emiliano Conde.

Festejos: Juan de Castro y Julián Caballero.

Instrucción Pública: Ricardo Fraile y Cecilio Méndez.

Obras Públicas: Juan de Castro y Emiliano Conde.

Policía: Leopoldo Rodríguez y Cecilio Méndez.


El día 10 de Julio se procede al repartimiento de pastos y utilidades. El 21 de agosto se reúne la corporación para elaborar el presupuesto de 1910. Las sesiones de julio y Agosto estaban en la práctica limitadas a lectura de boletines y correspondencia para no interferir -salvo caso necesario- en las actividades agropecuarias que imposibilitasen la asistencia de concejales.


El 4 de Septiembre se inicia una crisis en el municipio ante la escasez de fondos económicos. No obstante, se acuerda pagar cien pesetas a Moisés Arroyo como parte de la colaboración del ayuntamiento en las actividades de las cofradías y funciones festivas de Carnaval, Semana Santa y Agosto. El tercer trimestre de 1909 estará marcado por la escasez de fondos. Por ello se pretende acelerar el cobo de impuestos pendientes y ejecutar la morosidad tributaria. EL 25 de Septiembre se aprueban las nuevas tarifas de pastos.
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Los ganados Caballar, Mular y Vacuno deberán abonar diez pesetas en caso de trabajo y 19,50 en Huelga (Ganado destinado a engorde), cinco pesetas por el ganado lanar y 0,50 pesetas por la Higuada desgranada. La venta de basura de los corrales municipales y la subasta de suertes en la Nava se adelantan para hacer frente a la precaria economía local. El 2 de octubre se vuelve a referir la situación como negativa sin asignación de fondos de gastos para el mes. En Noviembre, con una pequeña recuperación por el abono de impuestos por parte de los vecinos ,se aprueba el día 6 una asignación de 2575 pesetas para hacer frente a los gastos ordinarios y pendientes que no se pueden cargar al capitulo de imprevistos ya que se trata de ajustar el gasto. El día 13 de Noviembre se autoriza la limpieza de regaderos y, a pesar de ser negativa la asignación de fondos del més de Diciembre, se autoriza el pago de 35 pesetas al herrero Cecilio Martínez. El arreglo de los tejados de la casa consistorial, motiva al ayuntamiento en la sesión del día 18 a revisar el padrón de cédulas y a plantear la solicitud de una inspección por parte del Gobierno civil para aclarar la contabilidad municipal. La revisión del padrón de habitantes completa la actividad municipal.
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